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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre 
y s . a . R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luis? 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Los herederos de D. Juan Montoto, ó su apoderado en esta 

corle , se servirán pasar i esta primera secretaría para que se les 
dé noticia del estado en que se hallad cobro de la eant.dad que, 
perteneciente á aquel, se hallaba depositada en el banco de han 
Luis de Potosí, y fue secuestrada por el Gobierno mejicano al 
declararse Estado independiente.

M IN IST ER IO  DE LA G U E R R A .
Circulares.

Ecxmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
capitán general de Andalucía lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de V. E. de 23 de Diciembre de 1843, haciende 
presente que el comandante general del campo de Gibral- 
tar en una detallada exposición manifiesta, que el ayun
tamiento de Algeciras habia obligado á sufrir la carga de 
alojamientos á varios oficiales del ejercito que se hallaban 
en situación de reemplazo, fundándose para ello en el 
sentido absoluto de la Real orden de -5 de Marzo de 1838: 
enterada S. M ., y de conformidad con lo expuesto por el 
supremo tribunal de Guerra y Marina en acordada de 13 
del presente mes, se ha servido resolver: que habiendo 
desaparecido con la terminación de la guerra las extraor
dinarias circunstancias que ocasionaron las alteraciones 
que ha sufrido el artículo 6?, tratado 8?, titulo 1. de la 
ordenanza general del ejército, se restablezca la observan 
cia del citado título, y que en su consecuencia se guarde 
á los o-efes y oficiales del ejército que se hallen en la clase 
de excedentes ó en situación de reemplazo la exención de 
la carea de alojamientos. .

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro Ic 
traslado á V . E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 24 de Fe
brero de 1845. =  El subsecretario, conde de Vistaher- 
m osa.=Sr  ...........

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al intendente 
general militar lo siguiente: _

Habiendo dado cuenta a la Reina (Q. D. G.) de la 
exposición que en 4 de Mayo próximo pasado dirigió V. E. 
á esté ministerio de mi cargo, en a que el intendente 
militar de Burgos solicita se mande llevar a qfecto la ex- 
cepcion de cargas de alojamiento que esta declarada a los 
cefes y oficiales del cuerpo administrativo m ilitar; ente
rada S M tuvo por conveniente oir sobre él particular al 
supremo tribunal de Guerra y Marina, y conformándose 
con su dictamen se ha servido resolver que habiendo des
aparecido con la terminación de la guerra las extraordi
ñarías circunstancias que ocasionaron las alteraciones que 
ha sufrido el art. 6? , tratado 8% tít. VI de lá ordenanza 
general del ejército, se restablezca la observancia del cita
do tít. 1? de dicha ordenanza, y que en su consecuencia 
se guarde la exención de la carga de alojamientos á todos 
los ge fes y oficiales del cuerpo administrativo del ejército 
que se hallen en posesión del fuero de guerra , y sil van en 
actividad, ínterin que se delibere por las Cortes sobre el 
proyecto de ley para las nuevas ordenanzas militares.

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslada 4 V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios' guarde á V. E. muchos anos. Madrid .21 de be- 
Febrero de 1815.— El subsecretario, conde de Vistaher- 
mosa.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido á consecuencia de varias comunica
ciones que han dirigido á este ministerio algunos capita
nes generales manifestando que á las beneméritas clases

de retirados y viudas dependientes del ramo de guerra les 
obligan las autoridades políticas y ayuntamientos de los 
puntos donde residen á sufrir las cargas de alojamientos 
y bagajes y otras concejiles de la misma manera que á los 
demas vecinos que tienen medios de subsistencia.

Enterada S. M ., y con el objeto de que cesen sobre 
este punto reclamaciones y competencias, y a fin de evi
tar los conflictos y embarazos que puedan originarse en
tre las autoridades respectivas, y que los moradores de los 
pueblos arreglen su proceder á obligaciones de todos co
nocidas ; teniendo presente ademas la Real orden de 30 
de Junio de 1843 que previene se guarden á los militares 
retirados sus respectivas exenciones, se ha servido resol
ver , de conformidad con el parecer del tribunal supremo 
de Guerra y Marina , á quien tuvo por conveniente oir 
sobre el particular, que ínterin se delibera por las Cor
tes sobre el proyecto de ley para las nuevas ordenanzas 
militares y se resuelve por las mismas el expediente ge
neral sobre alojamientos y bagajes, se lleve á efecto lo 
prevenido en la expresada Real orden de 30 de Junio 
de 1 8 1 3 , comunicándose á este fin las órdenes opor
tunas por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula y de Ultram ar, para que publicándose en los 
Boletines oficiales las prevenciones necesarias, se hagan 
guardar á todos los aforados de guerra sus respectivas exen
ciones ; pero entendiéndose que el fuero no exime de los 
impuestos que recaen sobre haciendas y bienes de fortuna, 
sino solo de los que afectan la persona y sueldo militar, 
declarando al propio tiempo S. M ., para la debida inteli
gencia de esta medida, que por ahora está vigente la or
denanza en todo el tít. 1? del tratado 8? : ,que los aforados 
de guerra deben participar de los aprovechamientos veci
nales: que deben estar exentos de trabajos y cargas con
cejiles: que solo se suspenden las exenciones de alojamien
tos y bagajes cuando sobrevienen casos extraordinarios de 
llena eü que todas las casas están ocupadas, inclusas las 
de los concejales, ó que el común del vecindario tiene alo
jamientos duplicados, y cuando las acémilas y carros de 
los demas vecinos no son suficientes, estando obligados á 
contribuir con el contingente que quepa á su caudal por 
compensación ó equivalencia de tales servicios donde este 
método se halle establecido; y finalmente, que con res
pecto á los retirados de las milicias de Canarias se obser
ve lo prevenido en su reciente reglamento de 22 de Abril 
último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de l8í5.=Narvaez.===Sr. ca
pitán general de Ex tremed ura.

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE HACIENDA.

El inspector general de carabineros del reino en 20 de Febre
ro ultimo da parte de haberse aprehendido en Alm ería, por la 
fuerza del cuerpo de su mando, un buque contrabandista con 40 
fardos de tabaco, cuya sorpresa fue debida al celo del cápitan 
graduado, teniente de carabineros, D. José Orozco D iaz, auxilia
do del alcalde de Roquetas D. Francisco Morales.

S. M. ha visto con particular aprecio la conducta de este ofi— 
cial, y se ha servido disponer se den las gracias al insinuado al
calde por el eficaz auxilio que prestó en esta ocasión al resguardo.

El referido inspector general de carabineros en 25 de Febre
ro da parte de haberse verificado en 19 del mismo la aprehen
sión de 19 fardos grandes de géneros por la fuerza de la coman
dancia de Málaga en el punto de Espiten, inmediato á aquella 
ciudad.

El mismo inspector da parte en 25 de Febrero de la apre
hensión (le 12 tardos de géneros y  8 caballerías mayores verifi
cada en 19 del propio mes por la fuerza de carabineros de la co
mandancia de Zamora.

Según un nuevo parte del citado inspector resulta que el fa
lucho contrabandista aprehendido en las aguas del Llpbregat por 
el bergantín Isabel I I  del resguardo marítimo de Barcelona, y 
de cuya captura se dio cQucirniento en la Gaceta del 26 de. Fe
brero. próximo pasudo, se llama el Cornelia, al jas el Rafo.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino 
Excrno. S r .: El coronel gefe de la comandancia de carabineros 
de Salamanca en 25 del pasado meylirige el parte que sigue: 

Excmo. S r .: El tenieute habilitado de la comandancia Don 
Manuel Menendez me dice desde Salamanca con fecha 21 del 
actual lo siguiente:

A cosa de las cinco de la tarde de hoy se ha presentado en 
esta ciudad el teniente D. Francisco García Domínguez, gefe de 
la columna situada en Tamames, con 22 fardos de géneros de 
contrabando, 13 caballerías mayores, 9 reos y o  armas de fuego 
que aprehendió á las ocho de la mañana de hoy sin resistencia 
en el monte de Garriel con el auxilio de un cabo y 13 carabi
neros.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V . E. para los efectos que convengan. ,

Y  lo elevo á V. E. para su superior conocimiento. Dios guarde 
a V . E. muchos años. Madrid 1? de Marzo de 1845.=Exeelentísi- 
mo Sr.=L uis Arm ero,=Excm o. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección del cuerpo de carabineros de] reino.-^Excmo. Se
ñor: El coronel gefe de la comandancia de Alicante en 26 de! 
pasado me participa lo que sigue :

Excmo. Sr.: Sabedor de que en una casa de Villafrnnqueza 
existían' géneros de contrabando, salí á las cinco de la mañana 
del dia de ayer, acompañado de varios individuos de ambas ar
mas con dirección al indicado pueblo ; en el que , con la asis
tencia de la autoridad local, sitié y reconocí la casa de Gracia 
M ico , hallando en un rincón de la cuadra, y á las cinco cudr
ias de la superficie de la tierra, una piedra de sillería con su 
argolla, la que levantada se vio cubría un silo que contenia 12 
fardos grandes de ropa , los cuales no se sabe á quién perleiíc- 
ceu , pues la M ico es viuda y  sumamente pobre , infiriéndose de 
esto los tenia en depósito, creyendo el contrabandista, dueño, ten
dría el genero aprehendido mas seguro en la morada de esta in
feliz que en la suya propia.

Acto continuo , y á espaldas de un corral, en el campo, se 
encontraron otros dos fardos grandes, también de tabaco hoja 
yirginia, que se cree arrojaron sus dueños para evadirse del cas
tigo con que hubieran sido afligidos , caso de encontrarlo en sus 
casas; cuyos géneros han sido conducidos á esta capital y  depo
sitados en la aduana.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V . E. para su satisfacción; Y lo elevo á V. E. para su supe
rior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1? 
de Marzo de 184o.»=Excmo. S r.= L uis A rm ero.=  Excmo. señor 
Ministro de Hacienda.

Por otro parte anterior de dicha inspección consta la apre
hensión de nueve fardos de tabaco, dos de ropa y dos fusiles, 
hecha en 21 del mismo mes por los carabineros de la comandan
cia de Alicante, en el citado pueblo de Villa franqueza.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 27 de F e b r e r o .

Anteayer tuvo lugar en el gran salón de la E cxma. diputa
ción el escrutinio general de los votos emitidos en los distritos 
electorales de la provincia, á cuyo acto solamente asistieron los 
comisionados por los cinco distritos de esta capital y los de Maw- 
resa, San beliu y San Boy de Llobregat, San Andrés <le Palo
mar y  Sarria. S. gun los datos que se nos han facilitado resultó 
que tomaron partean las elecciones 1531 volantes, y por con
siguiente siendo /6 6  los votos necesarios para reunir la mitad 
mas uno, deben haber quedado designados como Diputados d  
Ecxmo. Sr. barón de M eer, conde de Grá, por 1398 votos., y  el 
Sr. D. Francisco de Mata y Al os por 856. Para -el. uombraniien- 

I® de los tres suplentes no ha habido elección, y entre los- va
rios sugetos que figuraban como candidatos han obtenido mayor 
número dé votos*los siguientes:

Sr. D. Pedro López Claros.. . .  ,* . . . . .  ...... 712 t o t a .
- Sr. D. Erasmo de Janer y  de Gó ni má. . . . . . . . . .  672

Sr. D. José Castells.. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . .  5 ¡]o ;
Sr. D. Baltasar de E ixalá .............. 450 •
Ecxmo. Sr. D. Francisco FuJgosio. . . . . . . . . . . .  359
Sr. D. Buenaventura Aribau.. ..............  296
Sr. D. Ramón de Bacardi.  ............ .. 252-*

(Fomento*)



Estos días han tenido lugar dos robos, en uno de los que fue 
cogido uno de los agresores por el celador del barrio que acudió 
¿ los gritos de la nniger de la casa. (A/.)

M uy buenos resultados ofrecen los ensayos que se han hecho 
de las piedras biográficas de la cantera que se está explotando 
en el termino de Segur en Jas inmediaciones de Igualada. A l pa
recer podrán competir con las extrangeras. (A/.)

COR TES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la  sesión publica del miércoles 5  de M arzo de 1 8 4 5 .

Lectura de varias comunicaciones del Gobierno y  del Con
greso.

Y  luego quedará el Senado en sesión secreta para asuntos de 
su gobierno interior.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del d ia  4  de M arzo de 1 8 4 5 .

Abierta á Ja una y  cuarto se leyó y  fue aprobada el acta en 
votación nominal por 5 9  Sres. Diputados que se hallaban pre
sentes.

ORDEN DEL DIA.

Discusión sobre el 'voto p articu la r  del S r. Puche y  B a u t is t a , re
lativo a l  proyecto de ley  de vagos.

El Sr. GONZALO MORON: La cuestión que ocupa al Con
greso ha sido ya debatida suficientemente, y  por lo tanto seré 
b reve ; pero ante todas cosas me veo en la necesidad de manifes
ta r cuáles son mis ideas acerca de este asunto , y  mas particu
larm ente en lo relativo á la calificación que se hace de la va
gancia.

Yo creo , señores, que la vagancia, bien se considere bajo e l 
aspecto m oral, el social o m ateria l, no puede menos de ser un 
delito. S i la examinamos bajo el aspecto rnoral, el hombre por 
la naturaleza tiene un deber de desarrollar sus facultades inte
lectuales, y de una manera conforme á Jos intereses de Ja misma 
sociedad. La vagancia es el no ejercicio de Jas facultades mora
les, y  no solo la sociedad se halla sumamente interesada en el 
desarrollo de las facultades intelectuales de sus individuos, sino 
que todavía hay un gran mal en no corregir esa falta que come
te el que se dedica á la holganza.

Bajo el aspecto social, señores, hay un perjuicio para la so
ciedad en que queden impunes los delitos de la vagancia , por
que á no dudar esta acarrea males sin cuento á los individuos 
de la sociedad misma. Sino se Ja quiere considerar bajo el aspec
to moral y social, sino por el m ateria l, la sociedad no puede 
menos de tener un grande Ínteres en que sus individuos adquie
ran los medios de subsistencia, y  estos n o .se  adquieren sino 
única y exclusivamente por el trabajo. Asi pues, señores, m ira
da la cuestión bajo el aspecto m o ra l, social y  m ate ria l, yo  no 
tengo inconveniente ni recelo en decir que la vagancia es un de
lito ; y  esto, señores, nadie lo ha dejado de reconocer , tanto 
los que han impugnado el proyecto del Gobierno como los que 
lo han hecho respecto al dictámen de la comisión. Ocupándome 
ahora del voto particular del Sr. Puche y  Bautista debo decir 
que no puedo menos de extrañar lo que S. S. consigna en el 
preámbulo sobre las pesquisas inquisitoriales que deberán practi
carse para saber el modo de v iv ir d é lo s individuos á quienes se 
califica como vagos. Yp creo , señores, que todos los temores del 
Sr. Puche y  Bautista son infundados; pero aun cuando no lo 
fueran S. S. mismo aprueba esas mismas pesquisas; p ites, con ; 
arreglo á su dictámen , necesitará el tribunal calificar á los va
gos que demuestren que no tienen oficio, y  averiguar que no le 
tienen ni modo de v iv ir  conocido, y  para esto precisamente hay 
que practicar esas indagaciones y  pesquisas que impugna el se
ñor Puche en el proyecto de la mayoría.

Yo me opongo al voto partícular porque in u tiliza , destruye, 
anula todos los efectos de la ley de vagancia; y  no solo los efec
to s , siuo que hasta pervierte la índole de la ley. El S r. Puche 
destruye con su voto particular la índole del delito, porque quie
re que consista en un hecho negativo, y  deja abierta la puerta á 
todos los casos. S. S  exige un hecho negativo y  otro positivo. O 
esto que exige como necesario es una cosa crim inal, ó no; si es 
hecho crim inal, este hecho será un verdadero delito , y venimos 
á parar en que el voto permite esta reform a: si el hecho se pre
senta como positivo no es hecho crim inal sino inocente, y aun 
cuando no honrado no puede ser criminal.

Reasumiendo lo expuesto yo no puedo menos de repetir 
que, ora se considere la cuestión bajo el aspecto m oral, social ó 
m aterial, la vagancia es un delito , y por lo tanto es punible; y  
en este concepto ruego al Congreso se sirva desechar el voto par
ticu lar del Sr. Puche y  Bautista.

E l Sr. PUCHE Y B A U T IST A : Cuestión es esta, señores, de 
mas gravedad y trascendencia de lo que á primera vista aparece. 
Trátase nada menos que de una ley, en la cual los medios coer
citivos para corregir los defectos son muy penosos y  apropósito 
para imponer terror.

Se tra ta , señores, de la pena del deshonor que va unida á 
los delitos indefinibles, y  que es m ayor que la pena que se im 
pone.

En este asunto hay una porción de cuestiones de la m ayor 
gravedad c importancia. No me propongo dar lugar á entrar á 
exam inarlas, solo sí lo que me propongo decir es la razón que 
me ha movido á presentar el voto particular.

Se trata nada menos que del fundamento de una ley que 
tiene tanta trascendencia sobre ios intereses de la sociedad. Se 
trata de los medios por los cuales el hecho quede plena , clara y  
sencillamente justificado , de modo que no pueda haber lugar á 
equivocación. Estos hechos se presentan por la mayoría de la co
misión con vaguedad , con dificultades inmensas , y  en prueba 
de ello compárese el modo de calificar la vagancia por. la comi
sión y  por el voto.

Y o estoy lejos de creer que la redacción del artículo como

lo pongo haya disipado las dificu ltades, pues eso seria haber des
conocido yo mismo que la m ateria de que se trata es difícil , y  
por lo mismo im portante, por ser de aquellas cuestione, indefi
nibles.

No entrare en la gran cuestión promovida por el Sr. Moron, 
y  que antes se ha indicado acerca de si la vagancia es ó no deli
to. La vagancia será delito en algunos casos, y dejará de serlo en 
otros ; y toda la habilidad del legislador consiste en determ inar 
que casos son aquellos que pueden dar por resultado delitos de 
crim inalidad, y  que casos los que se separan de esa línea.

Niego el hecho de que sea delito el no tener ocupación ni 
medio de v iv ir ; y  esto lo niego, no por mí solo sino por todos los 
que han hablado de esté asunto. En el seno mismo de la comi
sión ha sido diferente la manera de juzgar la cuestión. Uno de 
ios dignos individuos dijo ayer que era delito , y  que producía 
una alarm a continua contra los hombres honrados; y  otro ind i
viduo andaba con temores para calificar de delito la vagancia.
El S r. M inistro de Gracia y  Justicia ha dicho en una ocasión que 
la vagancia era d e lito , y e n  otra no la ha calificado enteramen
te como tal. ¿Q ue prueba esto, señores ? Que los térm inos no 
están claros , ó que hay otra cosa ocnka i* digámoslo asi , que im 
pide que todos opinen de un mismo modo respecto á la califica
ción de ese hecho.

El Sr. Ministro nos citó hechos que están condenados expre
samente por las leyes. ¿P ero dónde es ta , senores, la ley que 
mande á los ciudadanos trabajar señalándoles la hora y  el tiem 
po? ¿Dónde está la ley civil que ha dado lugar á estos hechos? 
¿Dónde está el delito que consiste en la infracción de una ley, 
si esta no existe, y por consiguiente no se ha,determinado el he
cho punib le?

Al mismo tiempo que conozco que la vagancia voluntaria es 
un m al, no puedo menos de reconocer que la pobreza involun
taria es hija de obstáculos inevitables, porque el individuo no es 
dueño de escoger fortuna; pues la m ayor parte de los hombres 
por instinto de propia conservación, por el respeto con que m ira
mos nuestra independencia , son aficionados al trabajo , cuando 
lio hay obstáculos que impidan este mismo trab a jo , bien sean 
nacidos de la imposibilidad de encontrarle, ó bien de la mala 
educación.

Esto asi, la pobreza involuntaria no puede ser jamas consi
derada como delito sin destru ir todos los buenos principios. No 
quiero decir por esto que no corresponde á los Gobiernos exa- 
minar las personas que se encuentran en ese caso ; el Gobierno 
tiene facultades propias, inherentes á su propio ministerio para 
vig ilar la conducta de los ciudadanos sin que lo adviertan , sin 
poner obstáculo á la marcha independiente que les está concedida 
por la constitución natural de las sociedades; el Gobierno tiene 
derecho para estar á la vista de todos los ciudadanos, y no sola
mente seguirlos hasta el momento de cometer el crimen interpo
niéndose entré el crimen y el crim in a l, sino que tiene otra ob li
gación, que es la de facilitar por todos los medios el conseguir 
este fin, y m oralizar al hombre. ¿Pero es lo mismo esta íaeu l- 
tad inherente á todos los Gobiernos que la facultad que se pre
tende establecer en esta ley í ¿P ero  que dice el art. L  de la co
misión ? Que serán considerados vagos los que no tienen oficio, 
profesión, sueldo , renta, ni otro modo de vivir.

Señores, el hecho simple de no tener oficio, renta, sueldo 
ni otra ocupación: ¿ ha de ser objeto de una ley crim inal en el 
sentido que se defiende? Esto es demasiado, porque en general 
en todas las sociedades hay una gran porción de individuos, c'u- 

■ ya manera de v iv ir  no es conocida, y  sin embargo no son per
sonas que ofeuden al orden natural de la sociedad. En todas las 
sociedades hay personas que , aunqu® no se las conozca medio 
cierto de v iv ir ,  no interrumpen la acción de los demas ni el or
den establecido. Esto sucede en todos los pueblos. ¿ Y  que suce
de en España? Serán las causas las que qu ieran, pero todos sa
bemos que hay muchas clases pobres; por ejem plo: la ley de 
mayorazgos no ha desenvuelto sus inmensas consecuencias, y  to - 

‘ do el mundo sabe la ley que regia en esta m ateria respecto á 
sucesiones, v cuál es é l ' gran vacío que ha dejado en las fam i
lias que se encontraban'(ion estos bienes, fam ilias que no han 
podido conseguir con el trabajo los medios de conlrarestar el in
dujo de esa reforma.

La Guerra c iv il ,  ¿cuántas familias no ha dejado en la mise
r ia , al paso que á otras las ha dado inmensa abundancia? ¿C uán
tos m ilitares se hallarán hoy sin sueldo fijo , y  si lo tienen no lo 
cobrarán ? •Cuántos que no podrán de ningún modo dedicarse 
al trab a jo , ya por falta de salud , ya porque la falta de hábito 
es un obstáculo para el trabajo? No cito mas ejemplos porque 
serian interminables.

La misma ley da márgen á interpretaciones en el hecho de 
establecer que los que no tengan renta para v iv ir están someti
dos á la persecución de la justicia. Esto basta anunciaido para 
ver que considerada la ley  como con objeto dé perseguir hechos 
punibles, desde luego destruye por su fundamento todos los prin
cipios en que se funda. Esta facultad que se concede por el arl. 1? 
abre la puerta á m ultitud de investigaciones y pesquisas que pue
den turbar la paz de las familias y la tranquila posesión del goce 
en que se encuentran: en una palabra, da lugar á escenas y  con
flictos de la m ayor consideración. S i fuera posible que esas per
sonas estuviesen separadas en grupos de las uem as, y  tuera co
nocido el que no tiene oficio, ocupación, ya habla menos difi
cultad; pero están mezcladas todas, el rico alterna con el po- 

¡ b re , el grande con el pequeño; de suerte que cuando se tratase 
1 de indagar quién es oi grande , el pequeño, habría que confun

d ir la conducta del pobre con la del rico , y asi los Uemas.
¡ E1 orado r, después de contestar á varias observaciones del 

Sr. M o ro n , continuó diciendo: Tengo que hacerme cargo de mi 
I argumento que se ha traído a la cuestión. Se han citados los co- 
' digos antiguos y  modernos, y se ha dicho que en todos ellos lia 

habido una demostración severa contra los vagos. Esto es exacto;
' pero es .menester te ner en cuenta que la manera de ver de las 

sociedades antiguas es distinta de la de las modernas. A ntigua- 
| mente no Labia mas que dos ejercicios á que'pudieran dedicarse 
I los hom bres: la tierra  y - la s  arm as; y  después las ideas econó

micas y otras qué progresivamente se lian ido desenvolviendo y  
I que no pueden menos de presentará la sociedad diferente de la 
■ antigua, han dado lugar á otro género de aplicación. A h o ra , se

ñores, se está verificando esa gran revolución, qu,e acabará por 
destruir la vagancia, como lo ha hecho en los países donde ese 
desenvolvimiento de intereses ha llegado al liltim o grado. Bélgi
c a , Holanda, Alem ania y  otros países pueden decirlo , donde es 
raro se encuentre un hombre (pie no trabaje. Es imposible que 

: haya vagos donde hay trabajo; donde se abre el corazón á las es- 
j peranzas, donde hay ejemplos de sobriedad y moderación, y don- 
i de por fin hay aquellos elementos que constituyen Ja edueacion 
j del pueblo.

No basta que un hombre carezca de medios de subsistencia 
para que desde luego sea condenado á entrar en un ta lle r , p ri
vándosele de la libertad ; es necesario ademas que concurran otras

circunstancias, ó alguna de ellas, que indiquen que aquel hórri . 
lire está próximo á delinquir. En este caso la sociedad tiene un 
derecho de separar á ese individuo de la pendiente del vicio ; pe
ro entiéndase que ha de ser por medio de la ley7.

Por ú ltim o, señores, podrá suceder-que lo que yo propongo 
en mi voto particular no satislaga todas las condiciones que pu
dieran apetecerse. Pero á lo menos creo haber presentado gran
des fundamentos y  razones positivas sobre la necesidad de que se 
establezca un principio que separe esa fiscalización 'general de la 
fiscalización que nace de hechos claros y  sencillos, por donde pue
da principiar la acción de Ja ley.

S i los hechos q u e .yo  señalo no satisfacen., repito, todas las 
condiciones, eáto no es un obstáculo para (pie se admita el 
principio, pues luego pueden agregarse aquellos que en la ima
ginación de los Sres. Diputados aparezcan como mas propios para 
completar la idea que he propuesto: de forma que como este vo
to p articu lar, después de tomarse en consideración, habrá de 
discutirse según lo previene el reglam ento, entonces podrán ha
cerse algunas adiciones, pues que yo no tengo dificultad en ad
m itir aquellas que tengan por objeto señalar hechos nuevos, ca
racteres expresivos y  term inantes, según los cuales se cumpla me
jo r la ley.

E l Sr. ESTEBAN  H OLLAN TES: Antes de pasar á im pug
nar el voto particular me veo en la preci ion ele contestar á a l
guna de las ideas y  doctrinas que se han em itido por algunos 
señores en el curso de estos,debates. * *

El Sr. Fernandez Negrete, en la narración histórica que hi
zo, manifestó que en todas épocas y  edades se habían conocido 
vagos , y  que en. todas, épocas ..y edades se habían dedicado los 
Gobiernos á extirpar la vagancia. Lo que el Sr. Fernandez Ne- 
grele nos dijo es que había conocido una época y  una edad en 
la cual habia vagos, sin qije por eso hubiese una ley contra 
ellos, y que esa época es la presente. Una prueba de lo que aca
bo de indicar es lo que han dicho todos los señores que esta 
cuestión han tratado, manifestando que la ley (pie. existe es in 
aplicable, y  una lay (pie es inaplicable puede decirse que no es 
ley.

En mi concepto, tanto el S r. M inistro de la Gobernación 
como el de Gracia y  Ju stic ia , colocaron la cuestión en el punto 
en que debía ser consi leradu. En efecto, la cuestión está redu
cida á saber en primer lugar si es conveniente, si es necesario 
que se forme una ley de vagancia, y  en segundo si la que pro
pone el Gobierno es la ley que conviene en la actualidad. P ro
curaré pues ocuparme de este punto, asi en el terreno d e  la 
práctica como en el de las buenas doctrinas.

En el dia sucede una cosa bien singular. Los gefes políticos 
á cuyo cargo está reprim ir algún tanto la vagancia cojen á 19 ,  
2 0  ó 5 0  vagos, y no tienen en su mano mas (pie los dos recur
sos siguientes : ó dejarles en plena libertad , ó entregarlos á los 
jueces de primera instancia. En este caso no pueden seguirse con 
regularidad los procedimientos, porque los jueces no saben á qué 
atenerse, y  el resultado es que los vagos se hacen mucho peores 
en las cárceles y  vuelven de nuevo á entregarse á la vagancia 
cuando se les pone en libertad.

Como no existe ninguna legislación sobre este particular, por
que la que existe no es ya aplicable, resulta indudablemente la 
necesidad de que. él Congreso apruebe una ley cualquiera que 
ella sea, si bien creo que la q u e  propone el Gobierno es la mas 
conforme en el momento presente..

De Ja s  reflexiones que han hecho los Sres. L lóren le y  V i 1 Ja
ba se deducen consecuencias contradictorias, puesto que los argu
mentos presentados por estos señores son de todo punto contra
dictorios. Combatía el Sr. Llórente el proyecto del Gobierno por
que autorizaba á los comisarios y  á los gefes políticos para ins
tru ir las primeras diligen Tas; y  el Se. V iilaba por el contrario, 
no solo pensaba que los gefes políticos y  comisarios debiau tener 
'aquellas atribuciones, sino que aun juzgaba que la ley de va
gancia debía ser una ley de policía general. Asi uno y  otro señor 
que han impugnado el proyecto se han contestado mutuamente, 
sin embargo de que yo  no esté conforme ni con uno ni con otro  
Sr. Diputado.

No estoy conforme con el Sr. L ló ren le , porque creo que na
die mejor que los gefes políticos y  los comisarios pueden instru ir  
las primeras diligencias; porque esas autoridades son, por d ec irlo  
así, las que están encargadas del régimen especial de la sociedad, 
y  las que tienen datos y antecedentes de las personas que p arti
cularmente pu lieran ser comprendidas en la calificación de vagos. 
Y  á la verdad que es una cosa singular que un gefe político ten
ga facultad para prender á un ciudadano, y  no la pueda tener 
para dar á un juez de prim era instancia los motivos que haya 
tenido para prender á aquel ciudadano.

Tampoco estoy conforme con el S r. V iilaba en que la I^y 
actual sea puramente de policía correccional. Yo creo que lo me
jor es adoptar el término medio propuesto por el G obierno; es 
d ec ir, dar facultades en este punto á la autoridad civil y  á la 
judicial ; á jos geles políticos y comisarios para form ar las p ri
meras diligencias; á los jueces para imponer la p en a : asi hay  
una perfecta armonía.

Sin insistir mas en estas consideraciones genera les, porque 
ha pasado ya la oportunidad , no puedo m enos.de descender á 
algunos pomenores. El Sr. V iilaba preguntaba cuántos serian los 
vagos de M ad rid : yo no podría decirlo aproxim adam ente, pero 
ya que no pueda rnaniíeslar , el numero porque algunos señores 
Diputados parace que se sonríen y no lo habian de c re e r, expre
saré sus cualidades y  clases.

Generalmente se habla mucho contra la policía. E ntré nos
otros es una institución muy moderna , p u esq u e cuenta un sok> 
año de existencia. Esta institución, puramente protectora, se croe 
por muchos que no produce buenos resultados. [ Pero es cosa sin -  
gular ! Sucede un robo, y  ai instante se dice: ¿de qué sirven tan
tos agentes de policía si esterobo.se ha verificado? Estos casos es 
absolutamente imposible precaverlos muchas veces. Me acuerdo 
haber lcido hace muy pocos dias en un periódico que un ecle- 

( siastico que al amanecer iba .a decir misa á la parroquia de San  
Ildefonso lúe asaltado por un h om bre, robándole este el dinero  
y  el reloj que llevaba.

De este hecho algunos periódicos han deducido com entarios, 
y han preguntado que de qué sirve la guardia civil y  la policía, 
como si fuera posible que esos hechos pudieran evitarse muchas 
veces, aun cuando hubiese un agente en cada casa y  en cada calle. 
Lo que yo puedo decir es que en el dia se ha disminuido consir 
derableinente el número de robos y  de delitos. Esto aboga mur  

: cho en favor de la policía. Lo que yo puedo también decir es 
| que en el año pasado se han cogido por los agentes* del G ubier- 
I no 4 2 J 1  individuos desertores de presidio, ó del ejército, ó que 
: habian cometido algún delito , contándose en ese número uno ex-  
, tiaordinariam ente reducido de aprehendidos por causas políticas, 
j De aqui deduciré yo un hecho contra el voto particular que se 
j d iscu te , y  contra^ ciertas suposiciones que algunos tienen sobre 

que esta ley va á ser una ley de partido, dirigida á castigar á



los que no profesan una opinioñ política determina J a ; porque si 
en estos momentos en que no hay una jurisprudencia conocida 
no se cometen aquellos excesos,  mucho menos se cometerán des
pués que los tribunales tengan reglas fijas á que atenerse.

V o y  á leer al Congreso la lista de las diferentes denom ina
ciones con que se conocen los vagos que hay en M adrid.

Hay ladrones que llaman del T r u n ,  ó salteadores de c am i
nos, espadistas, santeros, estampistas, ladronas, viandantas, pe
ristas, de la sociedad secreta, del dos,  barateros,  pasteleros , pe
tardistas, moaed ros falsos , falsificadores y  expendedores de do
cumentos del Estado. ( Grandes risas.) Reciben estas denomina
ciones según los instrumentos ó medios de que se valen para 
robar.

Los llamados peristas son los que compran á los ladrones los 
efectos robados por menos de la mitad de su v a lo r ,  los que fun
den las alhajas de plata y  oro en barras y  anticipan dinero á 
los ladrones hasta que lo roben, llevándoles á p seta por duro. 
Los del dos se llaman asi por la habilidad que tienen en meter 
los dos dedos de la mano en el bolsillo de los que van á gran 
des concurrencias, como corridas de toros, funciones do teatro, 
sacándoles el reloj,  dinero,  pañuelos $fc., que luego inmediata
mente pasan á oh os rompan ros para que n'tuea puedan ser co- 

■ gidos con el cuerpo del delito.
En Madri i existen nada menos (pie 110 casas de peristas d 

-encubridores.- Por aqui se puede inferir cuán útil  no debe ser la 
policía para exterminio de estos criminales.

E s  cierto:que entre-los individuos que la componen puede 
haber algunos que falten á su deber: ha habido casos en que pro
badas estas faltas se han quitado á muchos sus uniform es,  por
que los deshonraban, poique no han llenado su deber con fide
lidad y  celo ,  y  puede asegurarse que en lo sucesivo se irá po
niendo este'cuerpo en el pie que le corresponde, según la ele
vada midon de proteger á los ciudadanos honrados, que trata de 
cumplir . De m o l o ,  señores, que sea cualquiera el Gobierno que 
este al frente de la nación, no podrá menos de reconocer la u t i
lidad de esta institución, que en todo se -mezcla menos en-Ja- po
lítica. lá)s estados, v no los qué tengo á la vista, demuestran 
completamente esta verdad. Si alguna vez la policía ha in terve
nido en la captura ó prisión de reos políticos, ha sido por espe
cial encargo o por reclamación de las autoridades.

Uno de los inconvenientes que presenta el voto particular del 
Sr. Puche y Bautista se manifiesta en uno de sus párrafos, que 
dice asi. ( ¿ c / o . )  Hoy mismo ha vuelto S. S. á repetir estas ideas 
cuando ha dicho que uno de los grandes inconvenientes que tie- 

fne la ley de vagos es que en medio del encono á que por desgra
cia han llegado los partidos , esta ley podría ser un ai nía5 funesta 
para deshacerse de enemigos.

Y o  creo,  señores, que habiendo presentado l a ‘ historia de la 
i . ’stilucion de protección y  de seguridad pública en una época aza
rosa y  turbulenta, como es la de un año á esta pai te , que es la 
antigüedad que tiene dicha institución, y  haciendo, v er ,  como 
creo haberlo hecho, que 110 ha servido de instrumento á pasio
nes mezquinas, doy una garantía de que en lo sucesivo no pue
d e n  temer los partidos qué se tratará de molestar con el pretexto 
de vagos á los' que tengan cualquiera opinión política.

Si el Gobierno quisiera valerse del pretexto de la ley de v a 
gos para perseguir á-sus-enemigos, lo mismo pudiera hacerlo con 
el voto particular del Sr. Puche y  Bautista, que califica de va
gos simples á los que no teniendo medios conocidos de -subsistir* 
se les encuentra en parajes sospechosos. U n Gobierno que fuera 
tiránico, con sola esta circunstancia, pudiera perder á los que le 
hiciesen guerra ; pero ya  ha manifesta lo el Sr. Ministro de la 
Gobernación, dando amplias explicaciones, que 110 se trata de 
poner obstáculos para que los partidos políticos manifiesten sus 
opiniones, siempre que sean por medios legales.

La diferencia que hay entre el párrafo primero del voto par
ticular y  el del proyecto del Gobierno, consiste en que el Sr. P u 
che no tiene por vagos á los que careciendo de medios conocidos 
de v iv ir ,  no frecuentan tabernas y  otros parajes sospechosos. Pe
ro ,  ¿que serian los que 110 se encuentran en parajes sospechosos 
y  no tengan medios lícitos de v iv ir?  Porque no se les encuen
tre en casas (ie juego ,  en tabernas y  otros sitios, ¿dejarán de ser 
vagos? ¿Consiste por ventura la esencia de la vagancia cu que 
se frecuenten parajes sospechosos 6 en no tener medios lícitos de 
subsistir? Los vagos que se preseuten con armas prohibidas o 
ganzúas ¿Sfe. ya  tienen pena por la ley.

Se ha.suscitado aqúi la cuestión de si la vagancia es delito ú 
no es delito : yo creo que esta cuestión no es del momento : lo 
cpie debe discutirse es si conviene modificar 6 reformar la legis
lación vigenta* sobre vagos.

Y o  concibo un voto particular sobre esta l e y ,  proponiendo 
- una cosa opuesta á la del Gobierno, como la de extender la policía 
correccional; pero no concibo como el Sr. Puché se conforma en 
todo con la mayoría,  y  como discrepa tan solo en esas particula
ridades. Por consiguiente hay muy poca diferencia entre ambos 

-dictámenes, y  el voto particular presenta todos los inconvenien
tes del p ro y ecto , si es que los tiene.

Se ha dicho que era demasiado cruel comprender en el nú
mero de vagos á los que no tienen con que v iv ir  y  110 se les en
cuentra en parajes sospechosos, porque hay mucha diferencia en
tre nuestras costumbres actuales y  las de otros tiempos. E n  esta 
parte el Sr. Fernandez ¡Negrete ha hecho la historia de nuestra 
legislación sobre la vagancia ,  y  hemos visto que ha habido tiem
pos en que á los vagos se les cortaban las orejas; pero el G obier
no, ateniéndose á las costumbres del s iglo ,  ha querido no cas
tigar, sino corregir un vicio y  hacer que las autoridades gu ber
nativas,  que todavía no tienen entre nosotros la consistencia s u - '  
ficiente, no sean las encargadas de castigar estos delitos,  dejando 
á los tribunales este encargo; pero que al mismo tiempo las au
toridades que deben velar sobre la conducta de los ciudadanos 
tengan la conveniente intervención. No d e b e m o s  lisonjearnos de 

, hacer una cosa peíR eta : en la situación en que nos encontramos 
debernos contentarnos con hacer una cosa medianamente buena 
y  que puede facilitar la perfección á los siglos venideros.

Cuando se habla (je economías se cometen errores funda-', 
mentales. E l Sr. V i l la b a  dijo que en lo que antes se gastaba un 
millón ahora sé invierten 10. - Precisamente con la policía suce
de todo lo contra lio , en la que antes se ga>taban 40 millones. 
Y o  comprendo la opinión, aunque absurda , de que 110 haya po
licía; pero no puedo comprender la opinión de que haya policía 
y  ño se gaste” eir e l l a . '

He creído de mi deber hacer estas observaciones, tanto por 
el puesto que ocupo como empleado del Gobierno como por mi 
deber de D iputado, y  concluyo rogando al Congreso no tome en 
consideración el voto particular. *

El Sr. M A R T I  ( 1): Se ha d icho , señores, que la vagancia era  
un d e l i to ,  porque era una contravención de la obligación que

. 0 ) No nos fue posible percibir todas las razones que emi
tió el orador en su discurso.

Dios nos ha impuesto de trabajar; pero es menester advertir que 
no toda contravención á las obligaciones es un delito. Cuando 
esta falta no afecta inmediatamente á la sociedad, esta no la 
castiga. Será una c u lp a , pero no delito. Esto es lo que sucede 
con la vagancia.

A l  poner en ejecución esta ley es menester cuidar mucho de 
que no salgan perjudicadas ciertas opiniones políticas. A  lemas 
es necesario advertir  que en las clases elevadas , como en las c la
ses medias, h a y  diversas especies de vagos , unos que viven á 
costa de un amigo , y  otros que se mantienen con el producto de 
las alhajas que han vendido. Estas personas que no tienen oficio, 
y  que pertenecen a esas clases, ¿serán puestas en un estableci
miento correccional.' La ley que se haga debe comprender todos 
estos casos.

Ha hablado el Sr. Callantes de la policía , institución que ne
cesita de ciertos elementos , y  que principalmente se alimenta de 
vagos. Ahora bien , si el tribunal condena á esos hombres como 
vagos , y  el geíe político dice que son sus agentes , una vez im 
puesta la condena , ¿podra revocarla por el solo dicho de esa au
toridad?

No debe tampoco perderse de vista que el hombre que ha 
sulrido un procedimiento criminal y  ha sido objeto de una con
dena , está marcado con una nota de infamia que nunca puede 
borrar.

Una cuestión importante queda por resolver en el dictamen 
de la comisión; que al parecer se aplaza para mas adelante. Si la 
comisión me dice que en su concepto no están comprendidas las 
mligeros en esta ley incurre en un notable e rro r ,  puesto que es 
un principio le g a l ,  mientras no se diga otra cosa, que bajo la 
acepción masculina vienen siempre comprendidas las muge res. Y  
cuando 110 vinieran comprendidas, preguntaría : ¿p or que no ha 
de reprimirse la vagancia en las mugeres? ¿ P o r  ventura no se 
asocian estas con el hombre para el crimen? ¿ L a  vagancia de las 
mugeres no produce acaso la prostitución? Debemos pues supo
ner que la comisión ha hablado en términos generales, y  que 
las mugeres. están comprendidas en esta ley ; de manera qne si 
se adoptase el d ic ta m en ,  á los dos meses debemos esperar que 
habrán desaparecido todas las prostitutas.

Pero ni la comisión ni el Gobierno pueden resolver sin los 
suficientes Jatos una cuestión de osla naturaleza. Para esto faltan 
ciertos datos,  y  sin tenerlos á la vista lo que seria bueno para 
una provincia seria malo para Madri I ; porque si con arreglo á 
esta ley se condena a los comprendidos en ella á trabajar , esto 
equivaldrá á condenar á esas mugeres á un imposible, porque en 
1111 pueblo como Maclrid no admite un artesano en su casa á tra
bajar á una prostituta. Queda pues resuelta esta cuestión impor
tante sin los datos suficientes.

Para con clu ir , señores,  yo hubiera deseado que se hubiese 
admitido como circunstancia indispensable para ser declarado va
go la íalta de domicilio fijo. Pero fuera de esta circunstancia 
veo grandísimos inconvenientes en esa calificación.

E l  Sr. P I D A L ,  Ministro de la G obcf  nación : Empezare' por 
decir, señores,  que la mayor parte de las observaciones que aca
ba de hacer el Sr. M arti  tienen la misma fuerza contra el dicta
men de la mayoría que contra el voto particular del Sr.  Puche. 
L a  m ayor parte de las cuestiones que aqui se han suscitado no 
sou de este l u g a r , pues para aprobar la ley7 actual no me pare
ce cosa importante entrar en la calificación de si la vagancia 
es de lito ,  es contravención o es crimen. Para decidir esto seria 
necesario entrar en otras cuestiones. Aqui hacemos una le y ,  no 
para definir la vagancia, sino para reprimirla. L o  que menos me 
importa á mí es esto; porque, señores,  ¿me podrá negar nadie 
que la vagancia es digna de.represión ? ¿ M e  podrá negar nadie 
que la sociedad tiene derecho de reprimirla , y  que teniendo ese 
derecho debe valerse de los medios que conducen á ponerlo en 
practica? Pues esta es la cuest ión, una vez que se conviene en que 
la vagancia es un hábito y  una tendencia qué la sociedad tiene 
derecho de reprimir.

Asi no entrare á examinar las cuestiones que aqui se han to
cado sobre si el trabajar es o no una obligación del hombre. Unos 
han dicho que era una obligación c iv i l ,  otros,que era hasta ob l i
gación religiosa, y  el Sr. V il la b a  hasta ha negado que este con
signada en nuestros libios religiosos, y  lo ha hecho valiéndose 
de un argumento singularísimo. E n  el Génesis solo se dice al 
hombre, según S. S . : «si quieres comer trabaja, si no quieres tr a 
bajar no comerás.» Nada mas se dice, y  esto en concepto de S. S. 
no es suponer la obligación de trabajar. De manera que aqui se 
impone nada menos (pie una sentencia de muerte, puesto que eso 
equivale á de ir: «trabaja y  v iv irás,  no trabajes‘y  te morirás.»

Si este modo de discurrir fuera exacto, podríamos probar 
con el que 110 era una obligación el no robar,  por e jem plo, y  d i
ríamos con S. S. «La ley no prohíbe robar; solo dice al hombre: 
«si quieres no robar, 110 robes, y  vivirás tranquilo; pero si quie
res robar, roba , pero yo  te ahorcare;» sentencia enteramente igual 
á la del Génesis en el q u e ,  si bien de una manera in directa ,  se 
impone la pena de muerte , porque el hombre que no come tiene 
por precisión que morirse de hambre.

Prescindiendo de esto , porque en mi concepto se debe pres
cindir,  una vez que 110 se duda que la sociedad tiene el derecho 
de reprimir la vagancia, tiene derecha á dictar una ley de va
gancia. A q u i , señores, no se trata de hacer trabajar a nadie. L a  
cuestión en términos vulgares es que el hombre necesita para 
v ivir  tener medios de subsistencia. Pues bien, el hombre vive de 
un modo lícito o de un modo ilícito. Este dilema es completo y  
110 admite medio.

Cuando la sociedad observa que un hombre vive; cuando no 
le conoce ningún medio lícito de v iv ir ;  cuando ve que no tiene 
oficio ni profesión, ni renta ni sueldo de que v ivir;  en una pala
bra, que carece de todos los medios lícitos de subsistir, ¿no ten
drá derecho para preguntar á ese hombre «y tú de qué vives?»
¿ H ay este derecho 6 no? Si no lo hay 110 h;íy medios de repri
mir la vagancia:  es imposible reprimirla ; los h a y ,  pongámoslos 
en práctica. ¿Es posible , señores, que se pueda negar á la so
ciedad el derecho de preguntar á un hombre de qué v ive y  de 
investigar sus medios de subsistencia? Parece natural que antes 
de hacerle esa pregunta se adopten las medidas necesarias para 
saberlo. Si después de estas investigaciones no se sabe ya  hay 
sospechas fundadas. Pero en fin, supongamos que llama la auto
ridad á un ciudadano, y  que le dice : «á V .  no se le conoce me
dio licito de vivir:  ¿ de qué vive V .?»  Manifestándoselo á la a u 
toridad está todo concluido.

Pero dice el Sr. Martí  ; si el vago tiéne un amigo o un pa
riente que le mantiene, y a  se sabe de qué v iv e ,  y  el que vive 
de los réditos de las alhajas empeñadas o del ahorro de sus suel
dos , ya  tiene mo lo de vivir.  Asi se ve que no es posible que n in 
gún hombre de bien viva sin que sea al punto conocido su modt 
de v ivir  , tanto mas cuanto en esta ley se reconoce como licite 
hasta la misma mendicidad. ¿D onde está aqui la opresión? ¿Dón
de los inconvenientes que por los Sres. Diputados se presentan; 
Y o  no los veo, •

D igo ,  señores, y  vuelvo á repetir ,  que admitido el principio 
de que la vagancia se reprima , y  de que la sociedad puede y  
debe reprimirla, la sociedad tiene derecho á sospechar de uri 
hombre á quien no se le reconoce modo de v ivir  , y  derecho tam
bién de investigar de qué v ive ,  y  si todas estas investigaciones 
110 dan resultado, puede y  debe preguntárselo.

Pero hay mas; tolos esos casos á que ha aludido el Sr. M a r 
ti están previstos con que una persona diga: «yo me encargo de 
ese hombre calificado de vago, yo le proporcionaré m o lo  de v i 
vir.» Y a  está concluido el procedimiento. De manera que no se 
puede encontrar en la legislación moderna una ley mas benigna 
y  su ave ,  porque no se propone castigar sino moralizar, y por
que cuando en todos los códigos actuales se castiga la vagancia 
como delito , aqui no se trata de hostilizar á los vagos, sino de 
favorecerlos morigerándolos, utilizándolos.

E l  Sr. Martí  ha dicho que esta ley era una traducción de 
la ley francesa; 110 es exacto. La ley francesa establece que la 
vagancia es un de lito ,  y  como tal dicta pena de prisión contra 
é l , y  antes se dejaba el vago después de cumplida la condena á 
la disposición del Gobierno. Posteriormente se ha reformado es
to; pero siempre ha q u édalo  comprendida la vagancia en la ca
tegoría de 1os delitos, y  como tal se castiga con una pena cor
reccional.

Esta ley, señores , que ahora discutimos no está pues tomada 
de .a ley francesa; al contrario, está calcada sobre nuestra anti
gua legislación. Nuestra legislación decia que era vago el que lo 
era, y  por mas que se diga será vago en nuestra acepción vulgar 
el que no tenga medio lícito de vivir.  Y  téngase entendido que 
en la mayor parle de las naciones modernas han copiado en esta 
parte las disposiciones de nuestros có ligos.

Conviene recordar, señores, que nosotros hemos dado leyes 
a medio m undo, y  que nuestras leyes han regido y  rigen no 
solo en aquellos países sometidos al régimen de España en otros 
tiempos, sino en otras muchas naciones, y  una de estas á quien 
hemos dado esas leyes han sido las Dos-Sicilias. Y  cuenta , seño
res, que las leyes que habíamos dado á esta nación, en opiuion 
de su ilustre historiador Giannone, eran tan sábias, tan pru
dentes y  tan parecidas á las de los romanos,  que en su opinión 
solo una cosa les faltaba , y era que fuesen religiosamente respe
tadas y  obedecidas. Pues b ie . i , al tiempo de modificar esta na
ción sus antiguas leyes ,  y  tratando de la vagan cia ,  ha seguido 
el espíritu de nuestra antigua legislaciou. Asi uno de los artícu
los de la ley de vagos de ese pais está .concebido en estos tér
minos. (Leyó dicho articulo).

Este  artículo e.s el que mejor define la vagancia , y  adoptán
dole nosotros 110 copiamos el código de las Dos-Sicilias,  sino que 
seguimos las tradiciones de nuestra antigua legislación. Asi  pues 
téngase entendido que una vez reconocida la necesidad de repri
mir la vagancia , y  reconocida la facultad que tiene la sociedad 
para sospechar de 1111 hombre que no tiene medios lícitos de v i
vir ,  tiene también la facultad de calificarlo de vagó, y  si hay du
da se acude á los tr ibunales,  que procediendo en justicia pondrán 
á cubierto á cualquiera que se vea injustamente atropclledo. Y  
después , viendo que este hombre vive  sin que nadie le conozca 
oficio, cuando la autoridad gubernativa trate de investigar de 
qué v i v e ,  y  110 pueda saberlo, entonces entra la sospecha; sos
pecha que se desvanece en cuanto se presenta algún modo de v i
v i r ,  sea el que sea, ó si cualquier persona responde de él. Si 110 
tiene nada de esto, ¿qué hace de este hombre la ley actual?  No 
le imprime nota de ninguna clase, no le impone corrección , le 
dice solo: «tú estás en un camino peligroso , á pique de des; e -  
ñarte en los delitos,  y  y o  te pongo en un establecimiento en don
de te moralizarás.» Se dice que esto puede dar lugar á que algu
nas personas honradas y  pacíficas sean condenadas. Si asi se exa
geran las cosas, ninguna ley es posible. En  primer l u g a r ,  seño
res, nadie está en el dia mas resguardado que aquellos que to
man para cubrir sus maldades 1111 colorido político. Los que son 
perseguidos por otros delitos se ven desamparados, pero los que 
son acusados de delitos políticos, no solo venacudir en su defensa 
á sus parientes y  am igo s, sino que un partido entero los acoje y  
los defiende. Por éso no hay un ladrón en estos tiempos que no 
trate de escudarse con una denominación política. Véase pues cuán 
lejos está la ley de perjudicar á un partido; es una ley neutral, 
ley de buena fe, y  tanto que si el Gobierno creyera que alguno 
podia mirarla como una ley política, seria el primero á darla su 
voto negativo.

Cuando he dicho, señores, que hay una nación m uy pareci
da á la nuestra, que se rige por nuestras leyes, y  en que hay una 
lev de vagancia terminante, expresa y  calcada sobre los mismos 
principios que la actual,  he dado una prueba de que esta ley es 
muy buena, teniendo ademas la garantía de haber sido ensa
yada en una nación tan análoga en costumbres á la nuestra 
que procede de 1111 mismo origen.

Pero dice el Sr. M artí  que se va á infamar con la nota de 
vago á un hombre que 110 tiene mas taita ¡que 110 encontrar me
dios con que vivir. Y o  creo que no llegará ese caso. Aquel que 
sin medios de viv ir  y  sin tener persona que de él responda ó se 
encargue sea presentado á la autoiidad , recibirá la calificación 
de vago; pero no será infamado, porque en España no ha infa
mado nunca la nota de vago , precisamente porque en esa cate
goría estaban comprendidos 110 solo las personas sospechosas sino 
otras muchas que formaban parte de las clases acomodadas. Asi  
hemos visto muchas veces al frente de muy principales empleos 
dé la administración á personas que bien ó mal habían sido con
sideradas vagos. Pues ahora bien , restrínjase la ley , hágase una 
que abrace solo á esa clase abyecta de la sociedad , y  entonces 
infamará la nota de vagancia , porque se habrá dado á la ley 
tan cortas dimensiones que comprenderá solo á unos pocos que 
serán ya  casi criminales. Téngase pues entendido que en el mo
mento que solo los individuos de una clase sean llevados a los 
tribunales por vagos la infamia tendrá lugar ; pero cuando abri
mos la mano, cuando ensanchamos el c írculo , en ese caso esa 
nota no puede ser de modo alguno infamante.

Pero yo he dicho que las observaciones del Sr. Martí igual
mente herían el voto particular del Sr. Puche que el dictamen 
de la mayoría;  y  esto.es fácil e l .n o ta r lo ,  porque si según el vo
to particular sou vagos los que no tienen oficio ú profesión cuan
do pasan el dia en las casas de juego y  en las tabernas, esto no 
altera en nada el dictamen de la mayoría en el fondo.

E l Sr. Puche y  Bautista no me negará que el frecuentar las 
tabernas constituya la vagancia ; la agravará , la probará si se 
quiere ,  pero 110 la constituye, y  asi el vago del Sr. Puche se pue
de definir un vago que va á las tabernas, pero que y a  es vago 
antes de ir á ellas y á las casas de juego. Asi  pues una circuns
tancia accesoria, accidental, no puede ni debe entrar en la defini
ción del vago.

E l  párrafo que sigue es enteramente igual al de la comisión; 
de consiguiente no tengo nada que decir respecto de la porción 
de cuestiones que aqui se han suscitado. La  vagancia, una vez 
reconocida, el Gobierno tiene derecho á rep rim irla ,  debiendo



considerar vago al hombre á quien después de las averiguacio
nes competentes no se le encuentra modo legítimo de vivir; pues 
este hombre es claro que forzosamente tendrá que vivir mal y 
por medios ilegítimos. Si no fuera asi; y  este hombie íuese un 
desgraciado que no tuviese absolutamente con que poder subsis
tir & en este caso se le hace un bien al mismo tiempo que lo re
porta la sociedad-; pues que no se le prende para encerrarlo y 
castigarlo cruelmente, sino para utilizarlo, y  para que cuando 
«alga del establecimiento á que se ie destine vaya con un oficio 
aprendido. Q

Pero se dice, señores: ¿dónde están esos establecimientos; 1 0  
debo decir que respecto á los vagos de segunda clase hay los es
tablecimientos necesarios, y mas de los necesarios, pues hay en 
España 12 ó 13 establecimientos correccionales, en todos los que 
se han montado algunos talleres en que se fabrica lo necesario 
para ropa, utensilios y otros ramos de industria: de manera, se
ñores, que en cuanto á esta parte, que es la principal, la cues
tión está zanjada. En cuanto á la otra clase el Gobierno utiliza
rá, y no podrá menos de hacerlo, los establecimientos útiles, co
mo arsenales, casas de beneficencia y otros puntos que no son cor
reccionales, y tomará las medidas que estime oportunas; reser
vándose en caso necesario acudir á las Cortes, y pedir la autori
zación paixa plantear un establecimiento especial para este objeto.

Ademas, señores, debe tenerse entendido que el Gobierno 
tampoco piensa precipitar los efectos ventajosos que pueda produ
cir una ley, la mejor posible en esta materia: el Gobierno conoce 
y se atiene á las circunstancias , y no quiere dar á la ley que pro
pone á la deliberación del Congreso ningún carácter de perma
nencia y estabilidad ; el Gobierno quiere empezar á evitar el mal 
presente por medio de esta ley ; pero reservándose perfeccionar
la y plantearla con mejor éxito cuaudo haya la oportunidad con
veniente.

Es cuanto tengo que decir á las indicaciones del Sr. Martí.
El Sr. ORENSE: Señores, aunque el voto particular del se

ñor Puche y Bautista 110 me parece bueno, sin embargo me pa
rece mejor que el dictamen: de la comisión.

Quisiera , señore's , decir algo nuevo en esta materia; pero 
casualmente la mayor parte de los señores que me han precedi
do en el uso de la palabra han seguido el orden de ideas que 
me proponia seguir, y por lo tanto me tendré que limitar á 
explicar lo mismo que esos señores han dicho.

Empezare por decir ai Sr. Ministro de la Guerra que tampo
co estoy por, que ingresen los vagos en el ejercito: esta idea no 
cabe en una sociedad bien organizada; pero, señores, tengase 
presente que en todo hay medios indirectos que nos llevan al 
mismo resultado, y estos medios debe tenerlos presente el Go
bierno en la cuestión que nos ocupa.

En mi concepto esto se conseguiría quitando al pueblo espa
ñol la onerosísima contribución de quintas; contribución contra 
la que he clamado siempre, y en este momento no puedo dejar 
de hacerlo. Si se quitase esa contribución de sangre, y el ejército 
se reemplazase voluntariamente, resultada que conseguiríamos el 
objeto de la ley, pues que los hombres que habrían de convertir
se en vagos tomarían plaza en el ejercito: asi sucede, señores, en 
Inglaterra, y lo que es mas, asi sucede en nuestras colonias, en 
las que tenemos un ejercito numeroso formado de voluntarios, y 
que por cierto en nada ha desmerecido nunca del alto concepto 
que se tiene justamente captado el ejercito español.

El Sr. Fernandez Negrete y los que piensan como el se ex
tasían hablando del Gobierno antiguo; pero yo les liare una sola 
observación: si tan bueno era ese Gobierno, ¿por que en 500 
años de pacífica y quieta posesión no ha hecho feliz á la nación?

Dice también S. S. que con aquel Gobierno los españoles 
conquistaron la America, llevando sus gloriosos pendones á Mé
jico y al Perú; pero este recuerdo de S. S ., honra para un ex
tremeño, coincide precisamente con la época de la batalla de V i-  
llalar, lo que prueba evidentemente que aquel espíritu empren
dedor, mayor que el de la Inglaterra, admiración de los moder
nos, era efecto del sistema liberal que entonces nos regia, ha
ciendo se verificasen aquellas conquistas sin intervención alguna 
del Gobierno, y tan solo por una empresa particular; siendo Her
nán Cortes, no general, sino un simple aventurero cuando aco
metió la grande empresa de la conquista de Méjico: por consi
guiente, mientras en nosotros duró el espíritu que infundió aquel 
sistema liberal, duraron nuestras glorias, conservándose aun en 
los reinados de Felipe I y  Felipe II, y empezando á desaparecer 
en el de Felipe III, hasta eclipsarse enteramente con el despo
tismo.

'i'o creo que para el remedio de nuestros males debemos sa
lir del camino rutinario seguido hasta aqui , y 110 decir lo que 
han dicho todos los Gobiernos de España : que eran una continua
ción del anterior, sino emprender una marcha enteramente dis
tinta.

Estoy enteramente de acuerdo con el Sr. Villaba en que ese 
sistema de oficinas y centralización es lo que aumenta los vagos 
de una manera portentosa, y por lo tanto creo que seria un me
dio de disminuirlos el reformar este punto.

Se ha hecho por algunos señores la observación de que este 
proyecto ha venido aqui suelto, que no ha venido en su lugar: 
no es decir esto que 110 haya venido por el Ministerio correspon
diente, sino que ha debido venir formando parte del código cri
minal si debia existir esta ley. Habia anteriormente una ley de 
vagos que ha venido á caer en desuso; y el Gobierno en vez de 
proponer otra debe procurar que no los haya proporcionando tra
bajo á las clases menesterosas.

Se nos ha dicho por el Sr. Ministro de la Gobernación que 
tiene los medios necesarios para establecer los talleres de que 
habla el proyecto; pero yo creo que esto únicamente ha sido pa
ra satisfacernos y que votemos la ley, y voy á dar la razón que 
tengo para decir esto. He examinado el presupuesto presentado 
por el Gobierno, y veo que nada hay en el destinado para este 
objeto: ademas, señores, ¿cómo hemos de tener dinero para estos 
talleres cuando no le tenemos para las necesidades mas urgentes y 
precisas? Yo creo que en lugar de eso seria mucho mejor esta
blecer un buen sistema de Hacienda, lo cual quitaría muchos 
vagos.

Dias pasados hablando aqui de las peticiones se vio que esta
mos tan atrasados, que todavía cargamos grandes derechos .a cier
tos artículos : el plomo por ejemplo ademas de lo que paga por 
derecho de minas, paga después grandes derechos de exportación, 
y he aqui cómo quitándolos se podría ocupar á muchas' ciases para 
evitar la vagancia. Las rentas estancadas son otro almacén de va
gos, porque si desaparecieran tendríamos por ejemplo que el ta- 
bacQ daña un movimiento de 300 millones de reales, que aun
que no produjese tanto como ahora el tabaco, nos recompensaría 
con abundancia de otro modo. Las salinas en Castilla es otro ne
gocio que si se le aplicase la legislación de hace 14 años nos pro
duciría muchísimo.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Orense, no puedo menos de ad
vertir á S. S. que está hablando hace tiempo fuera del regla

mento, porque s e g ú n  el es necesario circunscribirse á la cuestión 
de que se trata, y V. S. se ha separado algún tanto de ella.

El Sr. ORENSE: Yo creia que después de un.silencio tan 
largo como el que ha tenido el Congreso, aunque nos excedié
ramos un poco no seria de grande importancia este exceso.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. puede hablar con toda la lati
tud que guste, pero circunscribiéndose á lo que previene el re
glamento.

El Sr. ORENSE: Dccia pues que otro de los medios que se 
podían emplear para que no hubiese vagos es establecer y me
jorar nuestras relaciones exteriores como lo han hecho otras na
ciones , lo han hecho la Francia y la Inglaterra abriendo nego
ciaciones con la China.

Los papeles han anunciado que la bandera francesa entra en 
nuestros puertos con los mismos derechos que nuestra bandera: 
si esto es cierto, es sumamente perjudicial, porque es un motivo 
de que se aumente la vagancia: he estado esperando los papeles 

. semioíiciales á ver si desmentían lo que ha dicho un papel tran
ces y ha copiado uno español, pero he tenido el sentimiento de 
no verlo desmentido.

Un proyecto que quitaría los vagos de la provincia del se
ñor Ministro de la Gobernación, de la mia y la de Santander es 
el camino de Liebana , útilísimo para la marina ; y otro medio 
eficacísimo contra la vagancia, seria emprender alguna obra pu
blica con ese dinero aplicado á los talleres capitalizado.

Por lo tanto yo quisiera que fuésemos como en otros países 
que al hombre, por solamente ser vago, no se le dijese nada si
no cometía algún otro delito, y que lejos de hacer leyes contra 
la vagancia se promoviesen obras públicas para quitar los vagos, 
porque es altamente inmoral el decir que á uno porque esta en 
camino de perdición se le debe corregir ; pues en este caso, co
mo ha indicado muy bien el Sr. M onreal, se debia cerrar la 
bolsa, por analogía de lo que se hace con los vagos. Yo rechazo 
la doctrina de que el pueblo es holgazán; eso solamente se ve en 
los libros extrangeros; en la realidad lo que se ve prácticamente 
es que jamas se ha parado ninguna obra pública por falta de 
trabajadores.

Otra observación que corrobora esto mismo es lo anunciado 
en los periódicos de que á las costas de Galicia se aproximan 
muchos buques á cargar de gente para America; y estas gentes, 
que se expatrian y se ven en la dura alternativa de hacerse va
gos ó espatriarse, prueban hasta la evidencia que no existe en
tre nosotros tal holgazanería.

Paso á hablar ahora de la nueva ley de ayuntamientos....
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Orense, si V. S. quiere continuar 

me es imposible permitir que hable de la ley de ayuntamientos 
y con esa extensión que hace rato lo está verificando , por mu
chas razones que no puede desconocer Y . S. mismo.

El Sr. ORENSE: Renuncio la palabra: mucho tenia que 
decir, pero lo dejo, pues veo no encuentro mucho asentimiento 
en lo que digo.

El Sr. PRESIDENTE: Yo no tengo grande empeño en que 
V. S. deje de hablar ó no; pero por lo mismo que V. S. 110 tie
ne compañeros de las opiniones que manifiesta, he querido que ten
ga libertad para explanarlas y he dado pruebas de ello al Con
greso y á la nación entera ; pero cuando después de haber dado 
la latitud posible á V. S. renuncia la palabra , sentiría se creye
se que habia sido por falta de libertad estando como lo estoy se
guro de que Y . S. mismo en este sitio no hubiera quizá con
cedido tanta.

Ha pedido la palabra el Sr. Monreal y no creo está en el 
caso de usarla, pues el reglamento solo dice que cuando algún 
Diputado sea objeto de alusión personal podría usarla, y no lo 
es el ser citado por otro lo que se ha dicho anteriormente.

Habiendo pasado las horas de reglamento se suspende esta 
discusión para continuarla mañana. Ciérrase la sesión.

Eran las cinco.

MADRID 5 DE MARZO.

Puesto á discusión en la sesión de ayer el voto particular 
del Sr. Puche Bautista le combatió el Sr. Gonzalo M oron. Co
mo preliminar de su discurso sostuvo y probó el orador q u e l a  
vagancia era un verdadero delito bajo cualquier aspecto que se 
le mire. Entrando á examinar el voto particular puso de mani
fiesto la contradicción en que incurrió su autor, pues habiendo 
condenado en el preámbulo las investigaciones que según el pro
yecto del Gobierno deben practicarse para declarar vago á un 
individuo, después reconoce la necesidad de estas diligencias 
preventivas, absolutamente indispensables para calificar si una 
persona se halla ó 110 en el caso que marca la ley. También el 
Sr. Moron impugnó el voto particular fundándose en que, si se 
admitiese, se destruirían los cfcclos en la ley de vagancia, pues
to que el Sr. Puche quiere que para probarlo se aduzcan hechos 
positivos, siendo asi que la vagancia consiste en un hecho nega
tivo, de lo que resulta ría que si se declaraban los acusados cri
minales deberían ser juzgados por las leyes á que hubiesen fal
tado; y si inocentes, nada se podría hacer contra ellos.

El Sr. Puche defendió su voto en un largo discurso. Los prin
cipales argumentos de este Sr. Diputado se redujeron á condenar 
las indagaciones que habrán de practicarse para declarar vago al 
acusado de serlo, indagaciones que en concepto de S. S. podrían 
dar ocasión á muchos abusos. También el Sr. Puche sostuvo que 
la simple vagancia no era ni se la podia reputar verdadero delito, 
porque el no trabajar un hombre puede depender de circunstan
cias agenas de su voluntad , y ademas porque no hay ninguna ley 
que expresamente mande al hombre trabajar, argumento ya em
pleado por otros oradores.

Usó luego de la palabra el Sr. Esteban Colíantes. Combatien
do la idea presentada por algunos señores de que se podría abu
sar de la ley, dijo muy oportunamente que de todas las leyes 
del mundo se podría abusar, pero que si tai hacían los encarga
dos de hacer cumplir la que se discute, habrían de responder 
de su conducta ante los tribunales competentes. Encareció S. S. 
los servicios que está prestando la policía, demostrando los fre
cuentes é importantes descubrimientos que se han hecho de deli
tos ocultos; y con este motivo hizo una curiosa reseña de las 
clases de ladrones y gentes de mal vivir que hay en esta corte. 
De las ventajas conseguidas por la policía, sin ninguna ley espe
cial para el caso, dedujo el Sr. Collántes cuánto mayores serian 
con la ley que propone el Gobierno.

Después de haber hablado el Sr. Martí en apoyo del voto 
particular, le combatió el Sr.. Ministro de la Gobernación mani
festando que nadie puede poner en duda el derecho, y no solo 
el derecho, sino la obligación que tiene todo buen Gobierno de 
averiguar la vida y los medios de subsistencia de las personas 
sospechosas, como un medio de cortar los delitos.

Después de haber rechazado la idea de que la presente ley

podría servir como instrumento de partido, rectifico otro de los 
argumentos que repetidamente se han empleado contra ella, el 
de no haber talleres para recoger á los vagos. Estos establecimien
tos, como dijo el Sr. Ministro, se podrán plantear á proporción 
que haya necesi.lad.de ellos, y ademas existen algunos que muy 
bien pueden servir para el objeto, indicado.

El Sr. Orense impugnó, simultáneamente el proyecto y el voto 
particular, y con este motivo se extendió en otras consideracio
nes, por cuya razón le llamó al orden el Sr. Presidente; y ha
biendo cedido el uso de la palabra cuando por segunda vez fue 
invitado á ceñirse á la cuestión, se cerró la sesión á las cinco y  
cuarto.

La academia matritense de jurisprudencia y legislación eli
gió en la sesión de anoche por su segundo vice-presidenle al Se
ñor D. Vicente Hernández de la Rúa.

A V I S O S .

En el soto de la Duquesa, sito en la jurisdicción de Algete, 
frente á la venta de Pesadilla, se abre desde el dia 8 del cor
riente la parada de los años anteriores con tres hermosos caba
llos padres de cinco, seis y ocho dedos sobre la marca, y dos la
mosos garañones, cuyo servicio concluirá el 28 de Junio pró
ximo.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del dia 4 de Marzo á las dos de la tarde.
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11/10, 5 /8 ,  25 9 /1 0 , 1/10 y 25 1/8 á v. f. vol. y  firme: 25 3 /4 , 
26 y 25 3 /4  á v. f. ó vol. d prima de 5/8, 1 y 5 /8  por 100.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte* 
rior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 , 34 1 /2 , 11/16, 3 /4 , 7 /8 ,  13 /16 , 5 /8 , 

15/16, 9/16, 3 /8 , 7/16, 34 y  34 1/4 á v. f. vol. y  firm e: 35 3 /4 ,  36, 
34 3/4 , 35 1/2, 1/4, 36 1 /4 , 1/8 y 35 á v. f. ó vol. á prima de 1 1 /2  
y  3 /4  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar,27 1 /8  á 60 d. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 8 1/2 á 60 d. f. óvoí. á prima de 1/2 y  5 /8  por 100. 
Aeciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. de la compañía del canal de Castilla, 00.
Id. de la carretera de la Coruña, 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Iris, 00.
Id. id. al portador, 112 al contado.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 37 11/16. Paris, 16-8.

Alicante, 1/8 d. Málaga, 1 1/4 d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, par pap. Santiago, 1/2 id.
Cádiz, 3 /8  d. Sevilla, 5 /8  id.
Coruña, 1/2 id. Valencia, 1/2 id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza, 5 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. José Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina , juez de primera instancia de este lugar de Getafe y  su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á cuantos se conside
ren como únicos y universales herederos de los bienes , dere
chos y aeciones quedados al óbito del presbítero D. Antonio del 
Pozo , religioso exclaustrado del orden de trinitarios descalzos, 
natural que fue de Alcázar de San Juan, á fin de que en el tér
mino preciso é improrogable de 30 dias, que principiarán a coit- 
tarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduzcan aquel de que se 
crean asistidos en este ¿fibunal por la escribanía del refrendata- 
rio ; en inteligencia qué si no lo hicieren Ies parará el perjuicio 
que haya lugar. Y  a los efectos oportunos mando publicar el 
presente.

Getafe 26 de Febrero de 1845.=rJosé Nacarino Brabo.=Por 
mandado de S. S . , Juan Gozalez Gazorla.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

Utima representación de la comedia original de D. Antonio 
Gil y  Zarate, en cuatro actos, titulada

DON TRIPON.

Intermedio de baile; dando fin con un divertido sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Ultima representación de la acreditada tragedia en tres actoi 

original de D. José Zorrilla, titulada

SANCHO GARCIA.

Intermedio de baile; dando fin con un divertido sainete.


